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Asunto: CUMPLIMIENTO DIRECTRICES CIERRE EJERCICIO FISCAL 2013 Y
APERTURA EJERCICIO FISCAL 2014
 
 
Señora Licenciada
Ana Maria Dolores Cedeño Murillo
Subsecretaria de Educación del Distrito de Guayaquil
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Dean Torres Rites
Subsecretario de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Coronel
Manuel Ernesto Rivadeneira Tello
Coordinador Zona 1
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Ingeniero
Luis Fernando Ochoa Rizzo
Coordinador Zonal 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Economista
Mirian Maribel Guerrero Segovia
Coordinadora Zonal 3
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora
Marlene Alexandra Jaramillo Argandoña
Coordinadora Zona 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señor Magíster
Rodolfo Francisco Rojas Betancourt
Coordinador Zonal 5
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Señora Licenciada
María Eugenia Verdugo Guamán
Coordinadora Zona 6
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Señora
Maria Lorena Reyes Toro
Coordinadora Zona 7
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
En su Despacho 
 
 
 
Señores 
DIRECTORES DISTRITALES DE EDUCACION 
DIRECTORES PROVINCIALES DE EDUCACION BILINGUE 
RECTORES Y DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
JEFES DE TALENTO HUMANO 
JEFES FINANCIEROS Y COLECTORES 
 
Mediante Acuerdo Ministerial 343 de 12 de noviembre de 2013, el Ministerio de
Finanzas expide las directrices que constan en los anexos 1, 2 y 3, publicado en la página
WEB de esa Secretaría de Estado, de cumplimiento obligatorio para las entidades que
conforman el Presupuesto General del Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados y
Empresas Públicas que utilizan el sistema informático eSIGEF, a fin de que realicen la
clausura y cierre contable del ejercicio fiscal 2013 y la apertura del ejercicio fiscal 2014. 
 
Para su conocimiento, a manera de referencia se anexa las actividades a desarrollarse en
la Planta Central del Ministerio de Educación y las fechas límite para su cumplimiento. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Oscar Dayan Valencia Cárdenas
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO   

Anexos: 
- ACTIVIDADES Y FECHAS LIMITE PLANTA CENTRAL.pdf
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